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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0447-AD-86

Lima, ..0.3..de.. SETIEMBRE de 198.6

Visto el expediente N” 5261, presentado por la Federación Peruana de
Motociclismo, en el sentido que la Firma Acerbis Promotion de Italia,Len representación de Acerbis Plástica, Marri Motocross y Husqvarna -
Motor, hace una donación de material deportivo para la práctica del
Motocross, Cross Country y Enduro; con destino a la Federación Perua
na de Motociclismo, referido en la carta de donación;
CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integran-
tes del Sistema Deportivo,de acuerdo al inciso 19 del art. 9” del D.
L.328-Ley General del Deporte, están autorizadas a aceptar donacio -
nes de personas naturales ú jurídicas é instituciones deportivas na-
cionales Ú extranjeras.
De conformidad con lo establecido en el art. 8” inciso 10 y 19 del
art. 9 del Decreto Legislativo N” 328-Ley General del Deporte-art .
69” del D.S. 07-86-ED-Reglamento de la Ley General del Deporte, art.
53% de la Ley 24422-Ley General del Presupuesto de la República para
1986; .

De acuerdo al art. 8” de la Ley General del Deporte, el Instituto -
Peruano del Deporte tiene autonomía normativa, económica, técnica ,
financiera y administrativa y forma pliego presupuestal propio, pu-
diendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación
y utilización de donación del extranjero, la misma que está trans -
crita a la Dirección General de Aduanas, a efectos de obtener el in| ternamiento en el país, de los materiales donados; de acuerdo a lo

y jestablecido en el art. 69” del D.S. 07-86-ED ;

tor, está donando material deportivo para la práctica del Motocross,
Cross Country y Enduro, en favor del IPD para ser utilizado por la
Federación Peruana de Motociclismo.

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deportes de
Afiliados y la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favora
ble de la Dirección Ejecutiva Nacional;

o. //



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0447-AD-86

03 deco SETIEMBRE de 198.Limo,

1.
SE RESUELVE —:

Artículo Primero .- Aceptar la donación efectuada por la Firma Acerbis
Promotion de Italia, en representación de Acerbis

Plástica, Mardi Motocross y Husqvama Motor, consistente en :

- 03 Motocicletas HUSQVARNA 510 completamente equipadas y con sus res
pectivos repuestos. Ñ

- 10 Cascos
- 10 Casacas
- 10 Pantalones
- 10 Protectores de lluvia
- 10 Botas
- 10 Fajas
- 10 Guantes
- 10 Polos
- 10 Pecheras protectoras
- 30 Bolsas canguro
- 50 Cintas templadoras (Straps)
- 30 Protectores de Mano
- 30 Protectores de disco de freno
- 10 Tanques especiales de gasolina
- 10 Lectores de hoja de ruta
-- 10 Botellas especiales
- 20 Cámaras solidas
- 05 Faros completos
- 10 Tapabarros
- 10 Protectores de motor

Con destino a la Federación Peruana de Motociclismo, el mismo que pasa-
rá a incrementar el Patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho em -
barque por la del Aeropuerto Internacional '" Jorge Chavez ".

)
Artículo Segundo .- TRANSCRIBIR el contenido de la presente Resolución
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RESOLUCION No. _ 0447-/

a a la Comisión Bicameral de Presupuesto, Congreso de
Contraloría General, Dirección General de Presupues-

irección General de Aduanas, dentro de los diez días
siguientes a su aprobación.

Regístrese y uníquese,

h
UN bebo

"VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO

Jofo del IPD



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

3- HETGÓS Ejecutivanee 04, RES.N? 0447-AD-86 de

0 1 SET. 1986

INSTITUTO PERUANO RECIBIDO á
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de La Fúuma ACERBIS PROMOTION de— ITALIA, para la Federación Peruana de Moto

ciclismo. 2

INFORME N*.3 05 -OAJ-86

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE :

1.- Mediante expediente de regístio N”. 5261 La Federación Peruana de Moto
ciclismo, manifiesta que La Fúnma ACERBIS PROMOTION de ITALIA, ha reali
zado la donación consistente en miternial deportivo con destino a La Fe-
deración Peruana de Motociclismo, referido en la Canta de Donación. El
IPD y las organizaciones ¿ntegrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo-
a los incisos 10”y 19 del Ant. 9 del Dec. Leg. 328, están autorizadas a
aceptar donaciones de personas naturales 6 jurídicas y de ¿nstituciones
nacionales o extranjeras. Consecuentemente de acuerdo al Ant. 8”del re
fornido dispositivo legal, el IPD tiene autonomía normativa, económica,-
técnica, financiera y administrativa y forma pliego presupuestal propio,
debiendo expedir Resolución Adminiatrativa de aceptación, aprobación y
utilización de La referida donación en el extranjero.

2.- Esta OAJ opina que es procedente aceptar La donación efectuada por la  .

Fuma ACERBIS PROMOTION de ITALIA, consistente en:

- 03 Motocicletas HUSOVARNA 510 completamente equipadas y con 5us respec
Ávos hepuestos.
10 Cascos -
10 Casacas
10 Pantalones di

10 Protectores de Lluvia »

10 Botas
10 Fajas
10 Guantes
10 Polos
10 Pechenas protectoras

Bolsas canguro
50 Cintas templadoras [Straps )

30 Protectores de Mano
30 Protectores de disco de freno
10 Tanques especiales de gasolina
10 Lectores de hoja de ruta
10 Botellas especiales
20 Cámaras solidas
05 Faros completos
10 Tapabarros
10 Protectores de motoro
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con destino a La Federación Peruana de Motociclismo, para sen utilizado
en La práctica del Motocross, Cross Co y Enduro, La misma que pasa
»á4 a incrementar el patrimonio del TPD, debiéndose despachar dicho em =

Lis:
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barque por La Aduana del Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez". Asímis
mo esta Jefatura rnecomienda que el contenido de La Resolución de Acepta =
ción de las mencionadas donaciones sean tnanscritas a la Comisión Bicame-
ral de Presupuesto, Congreso de La República, Contraloría General, Dinec-
ción General de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas, dentro
de los diez días de su expedición, en aplicación de Lo dispuesto en los-
áncisos 10”y 19 del Ant. 9 del Decreto Legislativo N”. 328 Ley General -
del Deporte y Art. 69 de ¿u Reglamento aprobado por D.S. N*. 07-ED-86 y-
Ant. 53”de La ley 24422 del Presupuesto de La República para 1986.

Lima, 1 de Setiembre de 1986

Atentamente,

0%(2Meccark
03/86
TUM/sm 7

E told cidos

Exp. 5261 A IBTITUTO PERUANO DEk PEPOAIS
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DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

A : OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACION

FECHA : LIMA, AGOSTO 26 DE 1,986

$ Me dirijo a usted, a fin de adjuntar al pre -
sente el expediente N* 5261, sobre la donación que efectúa la
Firma Acerbis Promotion de Italia, consistente en material depor
tivo con destino a la Federación Peruana de Motociclismo, contan
do con la opinión favorable de esta Dirección Nacional.
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. ¿INSPMHTUTO NACIONAL DE RECREACION

dr EDUCACION FISICA Y DEPORTES

A —INRED—
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE:
MOTOCICLISMOm D, PE

DE 151 mEPUB6 de. 0386

NUMERO

REF:

/v

Fecha de INGRESO: ls ASUNTO:
2 NES Ol

Hora: o: AS PR
Se géstlone resolución de donación

; S 2 paz de meter tal deportivo donado por
Numero de Folios: Y ,

la Firma Acerbis Promot1lon,
LOS FILES

Registrado por: PS (

Pase a: [Janreceoentes [—] inrormar No.

Remitid
[7] archivo [] Prep. RESPUESTA

'emitido por: No. de folio[] conocimiento [—] tOMAR ACCION

Recibido pork [] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 5

se a; [ anreceoentes [>] inrormar No.

— [Jarcuivo O PREP. RESPUESTA
Remitido por: Ha No. de folio

> [] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: ) f [7] AUTORIZACION E] TRAMITAR

YD
> pos Observaciones:

Fecha ve 4

Hora AS 4LIL EG d a

daa
Pase a: [ anrecenentes [>] inrorMAR No.

[J arcuivo O PREP. RESPUESTA -

Remitido por:
, : No. de folio

[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: []] AUTORIZACION [7] TRAMITAR
1 BE—

Observaciones:
cha Hora 3

Pase a: [ anteceoentes [] informar No.
y ASA

- 44 []arcuivo [7] Peer. rEsPUESTA
Remitido por: — y a No. de folio”a 7 [A] conocimiento [] TOMAR ACCION »
Recibido por: ¡e A [JAutorizacion E] TRAMITAR,

Observacionés:
—

Cf 2
es

) Fecha Ss pl Hora
,

] dd, 2
AS h £

Pase a: [7 awrecenentes- [] ¡nFORMAR No,E e [7 arcuivo E3 PREP. RESPUESTA aede [O sonocimiento [>] tomar Accion
, az y

| Recibido por: RA" [] AUTORIZACION [7] TRAMITAR 03
| — Observaciones: 1

Fecha Hora
!

J%

25,2 Lá.
, AX
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MortocicLismo 5%

ADO
OF. N2 161-FPM-66 ESEA Lima), 04 de Agosto de 1,986Firmaí...,

institutoPersano del Deporte
Sefñior fr coprentario YFea: upo
Jaime Andrade Mendoza Ed 5261
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES AS
DE AFILIADOS asi. 0 5 550. 008)

Presente.- Hora 3:35 cima .

ECIBI
Sr. Director:
Tengo el agraúo de dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que la
Firma ACERBIS PROMOTION está Donando a la Federación Peruana de
Motociclismo para la práctica del MOTOCROSS, CROSS COUNTRY Y EN-
DURO, el siguiente Material Deportivo:

- 03 Motocicletas HUSQVARNA 510 completamente equipadas y con
sus respectivos repuestos .- 10 Cascos

- 10 Casacas
- 10 Pantalones
- 10 Protectores de lluvia
- 10 Botas
- 10 Fajas
- 10 Guantes
- 10 Polos
- 10 Pecheras protectoras
- 30 Bolsas canguro
- 50 Cintas templadoras (Straps)
- 30 Protectores de lNiano
- 30 Protectores de disco de freno
- 10 Tanques especiales de gasolina
- 10 Lectores de hoja de ruta
- 30 Botellas especiales
- 20 Cámaras solidas
- 05 Faros completos
- 10 Tapabarros
- 10 Protectores de motor

Las citadas motocicletas y Material Deportivo partirán de Suecia
o Estados Unidos y de Italia; yllegarán. al Perú a la Aduana Marí
tima del Puerto del Callao.
Mucho agradeceré emitir la Resolución de Aceptación de Donación
para que estas Motocicletas y Material Deportivo sean empleadas
en las próximas competencias Nacionales é Internacionales que -
tiene esta Federación que participar como son el 11 CAMPEONATO -

loo.
CASILLA : ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 32 9803



FEDERACION PERUANA DE MorociciismoINSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

...///
CONTINENTAL LATINOAMEÓRICANO DE ENDURO, INCAS RALLY 1,987 y Otros
Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi
mayor consideración y estima,

Atentamente.

PRESIDENTE

CASILLA : ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 32- 9803
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Albino, 21 de Julio de 1986

Señores
Federacion Peruana de Motociclismo
Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29
Lima -— Peru

De nuestra especial consideracion
Nos es grato comunicar a ustedes la decision de ACFRBIS PROMOTION

k S TAG Arde donar a ustedes en representacion de ACERBIS PLASTICA, NARDI
MOTOCROSS y HUSQVARNA MOTOR el siguiente material deportivo
para la practica del Motocross, Cross Country y Fnduro.

3 Motocicletas Husqvarna 510 completamente equipadas y con
sus respectivos repuestos

10 Cascos
10 Casacas
10 Pantalones
10 Protectores de lluvia
10 Botas
10 Fajas
10 Guantes
10 Polos
10 Pecheras protectoras
30 Bolsas canguro
50 Cintas templadoras (straps)
30 Protectores de mano
30 Protectores de disco de freno
10 Tanques especiales de gasolina
10 Lectores de hoja de ruta
30 Botellas especiales
20 Camaras solidas

5 Faros completos
10 Tapabarros
10 Protectores de motor

Las motocicletas Husqvarna seran embarcadas en Suecia o en los
Estados Unidos, el restante material deportivo en Italia,
Arrivaran todos con destino final al puerto maritimo del Callao.

Anticipandoles nuestros mejores ausurios de exito a una Federacion
esmerada y pujante aprovechamos la oportunidad para reiterarles
nuestros saludos muy cordiales.

Atentamente

Acerbis Promotion - via Marconi, 10/A - 24021 Albino (Bergamo) Italy - B* 035/754488- telex 302075
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Señores Albino, 21 de Julio de 1986
Federacion Peruana de Motociclismo
Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29
Lima - Peru

De nuestra especial consideracion
Nos es grato comunicar a ustedes la decision de ACFRBIS PROMOTION
de donar a ustedes en representacion de ACFRBIS PLASTICA, NARDI MO-
TOCROSS y HUSQVARNA el siguiente material deportivo para la practica
del Motocross, Cross Country y Enduro.
03 Motocicletas Husqvarna 510 completamente equipadas y con sus

respectivos repuestos
10 Cascos
10 Casacas
10 Pantalones
10 Protectores de lluvia
10 Botas
10 Fajas
10 Guantes
10 Polos
10 Pecheras protectoras
30 Bolsas canguro
50 Cintas templadoras (straps)30 Protectores de mano
30 Protectores de disco de freno
10 Tanques especiales de gasolina
10 Lectores de hoja de ruta
30 Botellas especiales
20 Camaras solidas
OS Faros completos
10 Tapabarros
10 Protectores de motor

Las motocicletas 'lusqvarna seran embarcadas en Suecia o en los
Estados Unidos, el restante material deportivo en Italia y ilegaran
todos con destino final al puerto maritimo del Callao.
Anticipandoles nuestros mejores augurios de exito a una Federacion
esmerada y pujante aprovechamos la oportunidad para reiterarles
nuestros saludos muy cordiales.

1tentamente  ( > ALUMNAS

y - AA yACERBIP PROMOTION

Acerbis Promotion - via Marconi, 10/A - 24021 Albino (Bergamo) Italy - B* 035/754488 - telex 302075



INSTITUTO FERUANO DEL DEPORTE E . alDIRECCIÓN CENENAL DE -LUANA3Ae Trámito D
peuOAay Exp y? 01385;?——

Oficiaa de

ESOLUCION No.  0342-ab-86

Lima,den...MUITO nn . de 198...
Visio) el £up. N” 5059, preseutado por ls Fudsración Peruana de Acieto UL.
surtido ts la Ficus Suntá Ana S.A., con Jowicilio ea Av. Javier Prado Este-!.*
309 dure pluo- Sua Ividru, huce una donación du 23 parua d. gupucilluo deu «;
vo isrcda bike, con desciuo a la Fuderación Puruana du ácluciono reburida ul
Gurta de unnación;

Liadidibcaivi0

Que, el luvtituco Perusmo del Deporte y lay organizaciones fote¿grantes ¿yl y.
li Duporiivo, de ucuurdo al incivo 19 dul art, 9” dul D.L. 320-Loy Cuuural
Ulporte, están autoriuadus a aceptur dunaciunes de personas neturulos 0 jubio.
Guy e inucotuciouea doportivau naciuvnales O vxtraujorus;
De coutoruidad com lo vutublecido uu ul urt. U*%-dunctuyo 1U- 19 dul act. Y” del
L. U% 320-Ley Cuneral dul Dsporte,Arc. 069 dul Dis, 07-Uu-ED-loylimamtaco du le
Ley Guneral del Duporte y Art. 53 de la Luy 24422-Ley Ceusral dul Prusupueslo >

de la kepública para 1996,

De acuerdo al Arc. 8 de la Ley Cenural del. Deporte, el 149 ticuu suronoula 0...
imiliva, económica, técndca, financiera y edubulycraciva y forma pliejo prueu
pueytal ¿ropio, pudfeado expedí: tegulución Aluindotrativa du aceptación, up.bución y urtlizaciónde donació,” en ul exirunjeco;
Que lá peryona Jurídica residente «u el Perú firue Genta Ana S.h. está donas.2 pure de zuputilles de clavo wurcá bike para Atletismo en favor del Ib y +

pora ver utilizudo por lu Vederución Purueuá deu AcluLiswo;

Lu ucuerdo a lo dutoruudo por la Dirección hucional du Deporte du alilludus
¿ 0yiuión de dAuueurís Jurídica y cun la opinión ravuruble de la Virucción «e ya hucional;
Y

A

A ,e eonforiidad con lo establecido pur low Artículos 6” y Y'-inciov 19 Y Zue.
Yleporición Trattoria del Lecreto Legiulativo 3265

ue PERpELUL:

Ar ELe blo_1*.- Aceptar la donación efectuada por la Firua Sauta Aia SJrás Cu. -

vivicute un 23 pures de zupartllas de clavo marca bidke con dustiuo a lu F.l...
Aclotiomo, el misiwo que puvurá" “4 Incrementar ul yucriuonio dul 10, deblóndo
uespachar dicho embarque por la Aduna del “¿eropueurto luternaciuual Jor¿u Ci -

Vubo

lll...



"  MSTITLTO PERUANO DEL DEPORTE

0342-20-86

«111

extícalo2%,  Truaascribir ul contenido de la préseute kevolución Adiulaiot.
tiva «4 ly Cowivlón Bicuueral du “eel

PigenluodcoEau du la Rupúllica, Cuni.a "

loría Gouural, Lirección Guueral dul Pryuupuudio Público, Lírección Cencrul

E du Adususe duntro de lou diva días culpularios ilyulensos a vu eprobuelón.

br. METAL ros laa iLA Iial LUNALU
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